
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO - YOPAL - CASANARE

ESTADO ELECTRÓNICO LEY 1437/2011

Núm. EXPEDIENTE MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN
FECHA 

PROVIDENCIA

1
´850013333002-2017-00069-00 CUMPLIMIENTO

ASOCIACIÓN DE PERSONEROS DE CASANARE  -

ASPERCAS-
MUNICIPIO DE AGUAZUL Y OTROS SENTENCIA 14/09/2017

ESTADO  SISTEMA ORAL NÚM. 054

15 DE SEPTIEMBRE DE 2017

El presente Estado Electrónico se fija en la Pagina Web de la Rama Judicial, por el término legal.

LIDA YANNETH FAJARDO CABREJO

Secretaria Página 1 de 1

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2255473/14554941/2017-00269-00.PDF

